
Santiago del Estero, 13 de abril de 2011.-

RESOLUCION C.D.F.A.A. N°
Ref: Actuación N' 541/2011.-

027 /2011
Asunto: Acepta renuncia de la Srta. Lucia D. Marcellino e

incorpora al Sr. Alejandro Cassih Filippini al Consejo
Directivo por el Claustro de Estudiantes.-

VISTO:

La actuación de referencia presentada por la Srta. Lucia Daniela Marcellino;

_

_

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma eleva su renuncia al cargo de Consejera Directiva
en representación del Claustro de Estudiantes, por razones de índole personal.

Que corresponde, en consecuencia, proceder a la incorporación del Consejero
Suplente electo (Resolución CD FAA N° 142/2010), Sr. Alejandro Cassih Fillippini, y agradecer los
servicios prestados por la Srta. Marcellino.

Que el tema ha sido considerado por este Cuerpo, en sesión ordinaria de
fecha 12 de abril de 2011, aprobándose por unanimidad aceptar la renuncia presentada. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS
(en sesión extraordinaria de fecha 12 de abril de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1": ACEPTAR la renuncia presentada por la Srta. Lucía Daniela Marcellino, al
cargo de Consejera en representación del Claustro de Estudiantes ante el Consejo Directivo de esta
Facultad, a partir de la fecha de la presente Resolución, conforme los considerandos que anteceden.

ARTÍCULO 2°; AGRADECER a la Srta. Lucía D. Marcellino los servicios prestados durante
su gestión como Consejera Directiva en representación del Claustro de Estudiantes de esta Facultad.

ARTÍCULO 3°: INCORPORAR al Sr. Alejandro Cassih Fillippini, Consejero Suplente
electo (Resolución CD FAA N° 142/2010), al seno del Consejo Directivo de la Facultad de
Agronomía y Agroindustrias en representación del Claustro de Estudiantes a partir del 12 de abril
de 2011, en virtud a la renuncia a la que hace referencia el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y dar copia. Notificar a la Srta. Marcellino y al Sr. Cassif.
Cumplido, archivar.-
GNC/gnc.-
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